
 
 
 

 
 

Pág. 1 
Calle 14 N° 48 - 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Telefax. 604 3116117 - Tel. 604 3117232, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, febrero diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: 
PROCESO: 

AUTO CORRIGE SENTENCIA 
ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE:  
DEMANDADOS: 

MARÍA ADELAIDA MONTOYA GÓMEZ 
COLPENSIONES 

RADICADO: 05001– 31 – 05 – 016 –  2016 – 00713 - 01 
ACTA N°:                09 
 
 
La Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Medellín, conformada por los 

magistrados ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN y MARÍA 

PATRICIA YEPES GARCÍA procede a resolver la solicitud de corrección de sentencia 

elevada por la apoderada de la parte demandante. 

  

La Magistrada del conocimiento, doctora Ana María Zapata Pérez, declaró abierta 

la audiencia. A continuación, la Sala previa deliberación sobre el asunto, como consta 

en el acta 09 de discusión de proyectos, adoptó el presentado por la ponente, el cual 

quedó consignado como sigue:  

  

1. ANTECEDENTES Y SOLICITUD DE CORRECCIÓN 

La DEMANDANTE pretendió el reconocimiento y pago de pensión de 

sobreviviente en calidad de compañera permanente del causante, JOSÉ 

LIBARDO SERNA PÉREZ desde la fecha de su deceso el 29 de noviembre del 2014, 

intereses moratorios, indexación y costas procesales1, el Juzgado Dieciséis Laboral 

del Circuito de Medellín profirió una decisión absolutoria en primera instancia2 la 

cual fue REVOCADA por esta Sala de Decisión a través de sentencia del pasado 

27 de enero de 20233. 

 
1 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – Archivo 1 EXPEDIENTE- páginas 4- 9 
2 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – Archivo 1 EXPEDIENTE- página 70 
3 Carpeta Segunda Instancia / 29 016- 2016- 713 - compañera - sin convivencia bajo el 
mismo techo - REVOCA y CONDENA- definitivo. 



 
 RADICADO 05001– 31 – 05 – 016 – 2016 – 00713 - 01 

 

Pág. 2 
Calle 14 N° 48 - 32, Edificio Horacio Montoya Gil, Telefax. 604 3116117 - Tel. 604 3117232, Medellín, Colombia 

seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
  

La apoderada de la parte actora solicitó CORRECCIÓN de la sentencia de segunda 

instancia4 por cuanto la fecha del fallecimiento del causante señor JOSÉ LIBARDO 

SERNA PÉREZ ocurrió el 29 de noviembre de 2014 y no del año 2016 como fue señalado 

en la sentencia, debiéndose aclarar la fecha de causación, el disfrute pensional de la 

demandante y el monto del retroactivo pensional.  

 

El art. 286 del CGP, aplicable en virtud de lo dispuesto en el art. 145 del CPTSS, 

consagra lo siguiente sobre la corrección de errores aritméticos y otros: 

 

ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. Toda 
providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser 
corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de 
parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará 
por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella. 

 

Atendiendo a lo expuesto, se advierte que en efecto la Sala incurrió en error 

puramente aritmético porque si bien en el análisis efectuado a lo largo de la 

providencia se partió de la premisa cierta de que el señor JOSÉ LIBARDO SERNA PÉREZ 

falleció el 29 de noviembre de 20145 y  que para ese momento se encontraba 

disfrutando de una pensión de vejez que fue reconocida por el ISS mediante 

Resolución 6595 de 1999 a partir del 1 de junio de 1998 por una suma equivalente al 

salario mínimo legal; para el momento de cuantificar el valor del retroactivo pensional 

tuvo como fecha de  la muerte  el 29 de noviembre de 2016.  

 

Este error de digitación generó un desfase en el monto del valor de la condena al 

retroactivo, aspecto que se refleja claramente en la parte resolutiva de la sentencia y 

que debe ser corregido  porque se condenará al retroactivo desde el 29 de noviembre 

de 2014 hasta enero de 2023 que se calcula con 14 mesadas porque la calidad de 

pensionado por vejez del causante se consolidó antes de la entrada en vigencia del AL 

1 de 20056, que corresponde a la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

 
4 Carpeta Segunda Instancia / Archivo 
“32MemorialParteActoraSolicitaCorrecion016201600713”. 
5 Carpeta PRIMERA INSTANCIA – archivo 01 página 17 
6 SL 2261 - 2022 
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SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($92´969.872) conforme el 

siguiente detalle:  

 

RETROACTIVO PENSIONAL Rdo: 016 2016 00713 

Año IPC # 
mesadas 

  
Valor pensión 

(mínimo) 
Total Retroactivo 

(mínimo) 
2014 3,66% 2,06    $    616.000   $         1.268.960  
2015 6,77% 14    $    644.350   $         9.020.900  
2016 5,75% 14    $    689.454   $         9.652.356  
2017 4,09% 14    $    737.717   $       10.328.038  
2018 3,18% 14    $    781.242   $       10.937.388  
2019 3,80% 14    $    828.116   $       11.593.624  
2020 1,61% 14    $    877.803   $       12.289.242  
2021 5,62% 14    $    908.526   $       12.719.364  
2022 13,12% 14    $ 1.000.000   $       14.000.000  
2023   1    $ 1.160.000   $         1.160.000  

     TOTAL  $       92.969.872  
 

 

2. DECISIÓN  

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley DECIDE: 

 

PRIMERO: CORREGIR de la sentencia proferida por esta Sala de Decisión el 27 de enero 

de 2023 en la parte motiva conforme lo explicado en esta providencia y de la 

Resolutiva los siguientes numerales:  

PRIMERO: DECLARAR que MARIA ADELAIDA MONTOYA GÓMEZ identificada con c.c. 

43.532.147 tiene derecho al reconocimiento y pago de la PENSION DE 

SOBREVIVIENTES como compañera permanente del pensionado JOSÉ LIBARDO 

SERNA PÉREZ, quien falleció el 29 de noviembre de 2014. 
 

SEGUNDO: CONDENAR a COLPENSIONES a reconocer y pagar a la señora MARIA 

ADELAIDA MONTOYA GÓMEZ la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES NOVECIENTOS 

SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS ($92´969.872) por 

concepto de retroactivo pensional causado entre el 29 de noviembre de 2014 y 

enero de 2023. 

COLPENSIONES continuará pagando a partir del 1 de febrero de 2023, una mesada 

pensional equivalente al salario mínimo legal vigente con 14 mesadas al año que 

será reajustada anualmente en los términos del artículo 14 de la Ley 100 de 1993. 
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COLPENSIONES descontará del valor del retroactivo a pagar los aportes en salud, 

en los términos indicados en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: En lo demás la sentencia queda incólume. 

  

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, se termina y firma en constancia por 

quiénes en ella intervinieron.  

 

Los Magistrados, 

 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 
                       
DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN              MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

 
 

 

 

 

                                                                                                    

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DE MEDELLÍN – SALA LABORAL – 

HACE CONSTAR 
Que la presente providencia se notificó por 
estados N ° 028 del 20  de FEBRERO de 2023.  

 
consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147  
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